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DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Vía electrónica fue recibida la demanda ejecutiva promovida por AIR-E S.A. 

E.S.P., a través de la cual busca hacer efectivas sendas facturas de servicios 

públicos, no obstante, realizado el examen preliminar de rigor, se echan de 

menos tales instrumentos. 

 

Indica el Art. 90 del C. G. del P., en lo pertinente: 

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

 

(…) 

 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley”. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda formulada por por la empresa AIR-E S.A. E.S.P. 

contra la señora RUTH MARIA ARRIETA DE FIGUEROA, conforme se expuso en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se le 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que 

la subsane, conforme a los argumentos que fundamentan esta 

determinación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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